
Texto 1:   Santo Tomás de Aquino
Solución. Hay que decir: La evidencia de algo puede ser de dos modos. Uno, en sí misma y no para

nosotros; otro, en sí misma y para nosotros. Así, una proposición es evidente por sí misma cuando el predi-
cado está incluido en el concepto del sujeto, como el hombre es animal, ya que el predicado animal está
incluido en el concepto de hombre. De este modo, si todos conocieran en qué consiste el predicado y en
qué el sujeto, la proposición sería evidente para todos. Esto es lo que sucede con los primeros principios de
la demostración, pues sus términos como ser-no ser, todo-parte, y otros parecidos, son tan comunes que
nadie los ignora.

Por el contrario, si algunos no conocen en qué consiste el predicado y en qué el sujeto, la proposición
será evidente en sí misma, pero no lo será para los que desconocen en qué consiste el predicado y en qué el
sujeto de la proposición. Así ocurre, como dice Boecio, que hay conceptos del Espíritu comunes para todos
y evidentes por sí mismos que sólo comprenden los sabios, por ejemplo, lo incorpóreo no ocupa lugar. 

Por consiguiente, digo: La proposición Dios existe, en cuanto tal, es evidente por sí misma, ya que en
Dios sujeto y predicado son lo mismo, pues Dios es su mismo ser. Pero, puesto que no sabemos en qué
consiste Dios, para nosotros no es evidente, sino que necesitamos demostrarlo a través de aquello que es
más evidente para nosotros y menos por su naturaleza, eso es, por los efectos.

Texto 2:   Locke
El hombre, según hemos demostrado ya, nace con un título a la perfecta libertad y al disfrute ilimitado

de todos los derechos y privilegios de la ley natural. Tiene, pues por naturaleza, al igual que cualquier otro
hombre o de cualquier número de hombres que haya en el mundo, no sólo el poder de defender su propie-
dad, es decir, su vida, su libertad y sus bienes, contra los atropellos y acometidas de los demás; tiene tam-
bién el poder de juzgar y de castigar los quebrantamientos de esa ley cometidos por otros, en el grado que
en su convencimiento merece la culpa cometida, pudiendo, incluso, castigarla con la muerte cuando lo
odioso de los crímenes cometidos lo exija, en opinión suya. Ahora bien: no pudiendo existir ni subsistir una
sociedad política sin poseer en sí misma el poder necesario para la defensa de la propiedad, y para castigar
los atropellos cometidos contra la misma por cualquiera de los miembros de dicha sociedad, resulta que
sólo existe sociedad política allí, y allí exclusivamente, donde cada uno de los miembros ha hecho renuncia
de ese poder natural, entregándolo en manos de la comunidad para todos aquellos casos que no le impiden
acudir a esa sociedad en demanda de protección para la defensa de la ley que ella estableció.

Cuestiones

1. [2 PUNTOS] Define dos de los términos o expresiones significativas que aparecen subrayados en el texto (1 punto por
cada definición).

2. [2 PUNTOS] Enuncia la tesis del texto (1 punto) e identifica las ideas principales que se exponen en él (1 punto).
3. [3 PUNTOS] Relaciona el contenido del texto con la filosofía del autor, diferenciando claramente en la exposi-
ción al menos dos aspectos temáticos o líneas argumentales (1,5 puntos por cada uno).

4. [1,5 PUNTOS] Relaciona la temática del texto con la filosofía, el contexto histórico-cultural, o ambos, de la 
época a la que pertenece el texto.

5. [1,5 PUNTOS] Relaciona la temática del texto con la filosofía, el contexto histórico-cultural, o ambos, de una 
época distinta a la que pertenece el texto (distinguiendo sólo dos épocas, por un lado, Filosofía antigua y
medieval, y, por otro, Filosofía moderna).
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INDICACIONES

Elige y comenta uno de los dos textos, desarrollando las cuestiones que aparecen a continuación.




